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ACTIVIDADES PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE CONTROL FISCAL

Programa La ContraLoría va a La EsCuELa

Este Máximo Órgano de Control, en aras de continuar promoviendo 
la participación de los niños, niñas y adolescentes en la formación, eje‑
cución y control de la gestión pública como medio de participación en 
la defensa del patrimonio escolar, a través del uso de la educación como 
proceso creador y transformador, durante el año 2016 dio continuidad al 
seguimiento del programa La Contraloría va a la Escuela.

En este sentido, las contralorías de los estados informaron a esta 
Contraloría General de la República que en atención a la puesta en mar‑
cha del programa en referencia, al 31‑12‑2016 fueron incluidas durante 
el año escolar 2015‑2016 486 escuelas a nivel estadal y juramentados 
como Contralores Escolares 1.625 niños y niñas de las diferentes escuelas 
de las Entidades Federales. Asimismo, con respecto al periodo escolar 
2016‑2017 al 31‑12‑2016, se informó sobre la cantidad de 105 planteles 
educativos de las diferentes Entidades Federales incluidos y 182 niños y 
niñas juramentados, para un total de 1.807 niños y niñas juramentados en 
el territorio nacional y 591 escuelas que participarán en dicho programa.

Programa abuELas y abuELos ContraLoras y ContraLorEs

La Contraloría General de la República, en el marco del principio de 
democracia participativa y protagónica señalado en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y en aras de seguir involucrando a 
los ciudadanos en la gestión y control de los recursos públicos asignados 
por el estado para mejorar su nivel de vida, continuó consolidando las 
estadísticas relacionadas con la cantidad de centros de atención al adul‑
to mayor beneficiados y adultos mayores juramentados como Abuelas 
y Abuelos Contraloras y Contralores. Cabe destacar que a través del 
Oficio Circular N.º 01‑00‑000294 de fecha 09‑05‑2016, suscrito por el 
ciudadano contralor general, se informó a los 23 contralores y contralo‑
ras estadales que a partir de la fecha del referido oficio, el mencionado 
programa de participación ciudadana llevaría el nombre de Abuelas y 
Abuelos Contraloras y Contralores.

Al respecto, los órganos de control externo estadales informaron 
que en atención a la implementación del programa Abuelas y Abuelos 
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Contraloras y Contralores, al 31‑12‑2016 fueron favorecidos 79 centros 
asistenciales a nivel nacional y fueron juramentados como Abuelos(as) 
Contralores(as) 74 adultos mayores de las diferentes casas de reposo de 
las Entidades Federales y de los municipios. 

ACTIVIDADES DE APOYO AL SISTEMA 
NACIONAL DE CONTROL FISCAL

En el ámbito de la Administración de los Poderes Públicos Nacio‑
nales se atendieron 2 consultas formuladas por el director de Auditoría 
Interna (DAI) de Ministerio Público (MP), relacionada con la aplicación 
del artículo 36 de las Normas Generales de Auditoría de Estado (NGAE), 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N.º 40.172 de 
fecha 22‑05‑2013, relativa a la discusión de observaciones y hallazgos, 
la cual vino acompañada de la opinión jurídica de la Consultoría Jurídica 
del MP. Analizando el requerimiento formulado, esta Dirección señaló 
que las NGAE son un marco técnico normativo que tiene por objeto 
optimizar la labor de auditoría de Estado, proceso en el cual deben to‑
marse en consideración altos criterios de calidad, tanto por los auditores 
como por las autoridades competentes que intervienen en él. Asimismo, 
indica que un elemento de gran relevancia que está presente en todas las 
fases de la auditoría es la comunicación, entre el equipo auditor y los 
responsables del órgano, ente o dependencia evaluada, la cual garantiza 
que el proceso de auditoría sea más eficiente y constructivo.

En el caso que nos ocupa, al término de la fase de ejecución de la 
auditoría, se llevará a cabo el intercambio de información al que alude 
el citado artículo 36, que guardará relación con las observaciones de 
control interno o administrativas que fueron detectadas en el desarrollo 
de la auditoría, siempre y cuando dicha información no sea de naturaleza 
confidencial. Igualmente, servirá al equipo auditor para confirmar infor‑
mación que le permita consolidar las evidencias recabadas o simplemente 
dar a conocer la culminación del trabajo de campo y su consecuente 
retiro de las instalaciones respectivas. Ahora bien, si como resultado del 
intercambio de información antes referido el equipo auditor considera 
necesario dejar por sentado acuerdos entre las partes involucradas, ya sea 
para formalizar la entrega de documentos, firmar actas fiscales, manifestar 
la culminación del trabajo de campo y la entrega del espacio físico, entre 
otros aspectos, se podrá utilizar la minuta como instrumento formal, la 


